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   C Consejería de Salud y Atención a la Dependencia 
    Instituto de Consumo de Extremadura 

     Calle San Salvador, n. 9 

     06800 Mérida 

 

  

 

 

SOLICITUD DE FORMULARIOS DE HOJAS DE RECLAMACIÓN DEL SISTEMA 

DE CONSUMO (Código SIA: 213146) 

1. Datos de la persona solicitante 

Nombre*:  Apellidos*: 

DNI/NIE*:  Teléfono*: 

Correo electrónico*: 

2. Datos del establecimiento/servicio 

Nombre comercial*:  

Razón/Denominación social*: 

C.I.F.*: 

Actividad: (epígrafe IAE o breve descripción de actividad) 

 

 

Nombre de la vía: 

Número:  Bloque: Escalera: Piso: Puerta: 

Localidad*: Provincia: 

C.P.*: Teléfono*: Teléfono2: 

¿Es la primera vez que solicito Hojas de reclamaciones?  

 Si 

 No  

 

IMPORTANTE: Junto a esta solicitud deberá adjuntarse copia de la tarjeta de 

identificación fiscal de la Agencia Tributaria de la empresa. 

 

3. Datos del representante (en caso de representación y SOLO SI PROCEDE) 

Nombre*: Apellidos*: 

DNI/NIE*: Teléfono*: 

Email*: 

4. Fecha y firma  

Fecha*:  

Firma*:  

 

 

 
Fírmese por la persona solicitante, o por la persona representante si la hubiera.  

 

CONSEJERÍA DE SALUD Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 

INSTITUTO DE CONSUMO 

Servicio de Control de Mercados 

Código identificación DIR3: A11030062 
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   C Consejería de Salud y Atención a la Dependencia 
    Instituto de Consumo de Extremadura 
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Información BÁSICA sobre Protección de Datos 

RESPONSABLE del 

Tratamiento 

Persona titular de la Secretaria General de la Consejería de Salud y 

Atención a la Dependencia. 

FINALIDAD del 

Tratamiento 

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de proporcionar 

formularios de hojas de reclamación del sistema de consumo a 

aquellas entidades que estén obligadas a disponer de dichos 

formularios para la presentación de reclamaciones por parte de los 

consumidores finales. 

LEGITIMACIÓN del 

Tratamiento 

La legitimación para el tratamiento reside en el cumplimiento de una 

obligación legal del Responsable del Tratamiento (art. 6.1 c) del RGPD). 

La base jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en Ley 

6/2019, de 20 de febrero, del Estatuto de las personas consumidoras 

de Extremadura y en el Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que 

se regulan las hojas de reclamaciones en materia de consumo, en la 

Comunidad Autónoma de Extremadura 

DESTINATARIOS de 

cesiones o transferencias 

No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS de las 

personas interesadas 

Acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación 

del tratamiento y oposición, así como otra información según se 

describe en la información adicional. 

Puede consultar información adicional y detallada sobre Protección de Datos dentro de la ficha del 

trámite (https://www.juntaex.es/w/1852) 'Más información'. 

https://www.juntaex.es/w/1852
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